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Sería del caso continuar con el proceso, si no fuera porque se evidencia una 

circunstancia que puede dar lugar a la nulidad del proceso, de no sanearse 

oportunamente. 

 

En efecto, se ordenó el emplazamiento de las personas indeterminadas en auto 

del 25 de enero de 20172, el cual se inscribió en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, según obra en el expediente físico3. 

 

No obstante, al revisarse dicho registro la actuación aparece como privada, esto 

es, sin la posibilidad de ser consultada por el público en general. Así mismo, en la 

constancia secretarial que obra en los folios 186 y 187 del expediente físico, no 

existe claridad frente a la persona a la que se emplazó. 

 

 
 

Lo anterior hace mella en la publicidad del proceso y la posibilidad de que el 

emplazado concurra a apersonarse de su defensa, haciendo ineficaz el propio 

acto de emplazamiento y, por tanto, su objeto y finalidad. 

 

 
1 Estado electrónico del 24 de mayo de 2023 
2 Folio 135 del cuaderno físico  
3 Folios 186 y 187 cuaderno físico  



Adicionalmente se observa que la dirección del predio quedo mal consignada en 

el mentado registro (DIAG 183 No. 38-76), imponiendo su modificación por la 

establecida en el certificado de tradición y libertad que es: DIAGONAL 182 No. 

19-76.  

 

Así pues, resulta a todas luces necesario que se rehaga dicha actuación en 

debida forma, para lo cual se DISPONE: 

 

1.- Por secretaría procédase de manera inmediata a surtir nuevamente el 

emplazamiento de PERSONAS INDETERMINADAS, para dichos menesteres 

asegúrese de habilitar la consulta al público.  

 

2.- Así mismo, Secretaría contabilícese nuevamente el término para que los 

emplazados comparezcan al proceso.  

 

3.- Por secretaría corríjase la dirección del predio en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia, como se indicó en la parte motiva de esta 

providencia y surtir nuevamente el registro respectivo y contabilizar el 

término que corresponda.    

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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